MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA

--------------------------------------------------------------------------------

MODIFICA NORMAS DE CARACTER TECNICO MEDICO Y ADMINISTRATIVO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS GARANTIAS EXPLICITAS EN SALUD DE LA LEY 19.966

N° 296 exenta.- 

Publicada en el Diario Oficial de 16.06.07

Santiago, 1 de junio de 2007.- 

Visto: estos antecedentes; lo establecido en el artículo 4º, número 2, del D. F. L. N° 1 de 2005, de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763 de 1979 y de las Leyes Nº 18.469 y Nº 18.933; lo dispuesto en el inciso final del artículo 3°, del decreto supremo N° 44, de 9 de enero de 2007, del Ministerio de Salud, que aprueba las Garantías Explícitas en Salud del Régimen General de Garantías en Salud de la ley N° 19.966, y en la resolución N° 520 de 1996, de la Contraloría General de la República, dicto la siguiente,

      Resolución:

 1º. Modifícase el texto del numeral 3.21 de las Normas Técnico Médico y Administrativo, para el cumplimiento de las Garantías Explícitas en Salud, aprobadas en el decreto supremo N° 44, de 9 de enero de 2007, del Ministerio de Salud, aprobadas por resolución exenta N° 60 de 5 de febrero de 2007, de este Ministerio, reemplazándolo por el siguiente:

      "3.21 ANALGESIA DEL PARTO.

      La prestación de salud Analgesia del Parto, será entregada a toda mujer que lo solicite, una vez informada del procedimiento por el equipo profesional que la asiste: matrona / médico gineco-obstetra o médico cirujano. Las alternativas farmacológicas ofrecidas son: analgesia epidural continua y analgesia inhalatoria con Oxido nitroso.

      El procedimiento de analgesia-anestesia peridural debe ser realizado por un profesional médico-cirujano con especialidad en anestesiología o con competencia en dicha técnica, debidamente certificada por el Director del Servicio de Salud en cuyo territorio operacional se desempeña.

      La analgesia inhalatoria es aplicada por la propia parturienta y monitorizada por el equipo profesional encargado de la asistencia profesional del parto: matrona / médico obstetra o médico cirujano.

      Para efecto de protección financiera, el valor de la prestación incluye el procedimiento de la administración de analgesia, los medicamentos, insumos y material utilizados en la aplicación del procedimiento; la mantención de vías permeables y sueros respectivos; los controles efectuados por médico, matrona y personal paramédico; la atención de complicaciones. En los casos de aplicación de técnica de analgesia con epidural continua, se entenderá que la prestación incluye todas las nuevas dosificaciones que sean necesarias para mantener el efecto del manejo de dolor."

2º. La presente resolución entrará en vigencia a contar del 1 de julio de 2007, conjuntamente con la citada resolución exenta N°60 de 2007, de Salud.

3º. Remítase un ejemplar de la presente resolución, a los Servicios de Salud, Establecimientos Experimentales de Salud y a las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud de todo el país.

Anótese, publíquese y comuníquese.- Lidia Amarales Osorio, Ministra de Salud Subrogante.

